
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE EXALTA LA MEMORIA DEL 
SACERDOTE   ALFONSO HURTADO GALVIS” 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE ACUERDO POR 
MEDIO DEL CUAL SE EXALTA LA MEMORIA DEL SACERDOTE 
ALFONSO HURTADO GALVIS 

El padre Hurtado Galvis estuvo vinculado a la ciudad de Cali de una 
manera tan intensa que posiblemente sea el caleño que todo mundo sin 
excepción puede identificar por décadas y además con una connotación 
positiva. Es más que merecido que la ciudad acuerde una medida para 
expresar el reconocimiento a sus empeños y para que las nuevas 
generaciones lo puedan tomar como un referente moral y cívico de 
Santiago de Cali.  

 Aquí solo podemos destacar cuatro momentos de la incansable actividad 
de este ser excepcional.  Uno, y el primero para muchas personas, es el 
del apoyo a las víctimas de la explosión del 7 de agosto de 1956, 
ocasionada por la explosión de  varios camiones cargados de dinamita 
que en la madrugada del 7 de agosto traumatizó la vida de los 300.000 
habitantes que tenía la ciudad, al volar por los cielos 8 manzanas a la 
redonda, dejando  otras 15 en ruina y a miles de seres humanos 
atrapados, gravemente heridos o muertos.  

La solidaridad con los damnificados de la aciaga noche, que 
espontáneamente surgió en la ciudad fue estimulada en gran medida por 
el padre Hurtado Galvis, testigo de excepción, y héroe de la 
jornada,  quien para la época se desempeñaba como capellán del Batallón 
de Infantería No.8 del Batallón Pichincha, y durante una semana trabajó 
con los soldados y los voluntarios de la población civil, en el rescate de 
víctimas y en el entierro en cristiana sepultura de 3.725 cráneos como 
declaró haberlo hecho “ante el Alcalde de Cali, Coronel Aviador Muñoz, 
delante de un Notario, de un Juez y de un Obispo llamado Miguel 
Medina”1.  La explosión además  dejó 10.000 heridos.  También intervino 
ante las instituciones de la época para que  tomaran las medidas 
adecuadas especialmente en lo que tenía que ver con la construcción de 
nuevas viviendas para quienes habían perdido todo, convirtiéndose en un 
implacable fiscalizador del cumplimiento de esos proyectos, para que 
fueran oportunos y beneficiaran exclusivamente a las víctimas 
sobrevivientes de la tragedia.   

Un segundo momento de la vida y obra  del sacerdote Hurtado Galvis fue  
el de las “jornadas del 10 de mayo”, en la lucha contra la dictadura de 
Rojas Pinilla que en Cali fue particularmente aguerrida y de gran influencia 
a nivel nacional, pues la explicación de la catástrofe,  que se le ocurrió al 
Presidente de la República, fue la de un “sabotaje político” contra su 
gobierno de parte de los dirigentes del Frente Civil que exigía su renuncia, 
lo que exacerbó más los ánimos de la resistencia en la población contra la 
dictadura2. En esas circunstancias día tras día el padre Hurtado Galvis 
encabezó las manifestaciones que recorrían durante horas las principales 
calles de la ciudad, hasta su caída el 10 de mayo de 1.957. Hay que 
recordar que desgraciadamente muchos manifestantes incluyendo a 
estudiantes y trabajadores fueron asesinados o heridos y que encabezar 
esas manifestaciones exigía una gran dosis de coraje y convicción 
democrática.  
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Indignado por la represión contra los manifestantes, entró al despacho del 
gobernador del Valle, General Jaime Polania<P9 Puyo a  protestar   
porque   la ropa estaba disparando contra los manifestantes, y como 
respuesta se ganó un carcelazo en los calabozos del temido Servicio de 
Inteligencia Colombiano-SIC, que por suerte solo duró un día, porque al 
día siguiente Gustavo Rojas Pinilla dejaba el poder y salía del país.  

En tercer lugar hay que recordar la prolongada labor social que 
desarrolló  durante 38 años a través de 11.814 emisiones con el programa 
radial “La voz del prójimo” que  transmitía todas las noches por la cadena 
radial Todelar3, que fue para mucha gente sencilla, la posibilidad de 
conseguir un trabajo, de comunicarse con los familiares, de encontrar un 
perdido, de recibir un consejo, de conseguir un donante de sangre, de 
hacer una denuncia y, en general, de reclamar  solidaridad dado el 
precario desarrollo que tenían nuestras instituciones de bienestar social. 
Fue amigo de los presos de Villanueva y de las reclusas del Buen Pastor a 
quienes visitaba y asesoraba espiritualmente.  

En cuarto lugar hay que destacar su labor como sacerdote adscrito a la 
Arquidiócesis de Cali durante 64 años. Considerado por muchos como el 
“santo varón” y por otros el decano de los sacerdotes de Cali, por 
antigüedad y liderazgo sin que para ello necesitara títulos especiales. Fue, 
por ejemplo, el pionero de la evangelización masiva a través de la radio, 
con el programa “La voz del prójimo”, “la voz de los que no tienen voz” 
como él lo acuñaba, que emitió durante 38 años básicamente en la 
cadena  Todelar, luego en Radio Súper y finalmente en Radio Viva. Desde 
allí sirvió, denunció  predicó y evangelizó. También durante 38 años en la 
Semana Santa trasmitió el  Sermón de las 7 Palabras en jornadas 
extenuantes de 72 horas continuas. Fue quien inició las peregrinaciones a 
los cerros de Las Tres Cruces y Cristo Rey durante  la Semana Mayor.  El 
mensaje cristiano, en su estilo, no escatimó críticas a los poderosos, y por 
eso en 1963, en el sermón que pronunciara en el Estadio Pascual 
Guerrero, ante miles de feligreses, por referirse en términos duros contra 
el presidente Guillermo León Valencia, fue sancionado con la clausura del 
oficio religioso y la trasmisión del programa “La Voz del Prójimo”. Pero 
antes que retractarse de lo dicho, se reafirmó, por lo que le abrieron 
investigaciones que no concluyeron en nada pero si sirvió para que 
consiguiera la licencia de locución.  

Por toda esa labor el padre Hurtado Galvis  ganó un reconocimiento en 
toda la ciudad, trabajando desde abajo y para los de abajo, sin pretender 
jerarquías dentro ni fuera de la iglesia, hasta convertirse  en un bien 
espiritual de los caleños y parte de la memoria colectiva.  

Lo anterior justifica que el Concejo de Santiago de Cali, exalte la memoria 
del ciudadano  y sacerdote ALFONSO HURTADO GALVIS como un caso 
excepcional, tal como lo posibilita el Decreto- Ley 1333 de 1.986 en su 
Artículo 99, numeral 3, con una obra artística que se ubique en el  corredor 
férreo, donde está la cruz que indica el sitio exacto de la fatídica explosión 
del 7 de Agosto de 1.956, para que su obra y ejemplo permanezca en la 
memoria de los ciudadanos caleños y sea reconocida por propios y 
extraños.  
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Marco Constitucional: Artículo 313 de la Constitución Política 
Nacional; 

2. Marco Legal: Artículo 99 numeral 3.del Decreto-Ley 1333 de 1.986, 
artículo 1.numeral 1. de la Ley 397 de 1.997,  Ley 1551 de 2012;  

3. Marco Normativo Municipal: Programa 2.4.1, “Cali Artística y 
Cultural” del Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015. 

 Por lo expuesto, someto a consideración del Honorable Concejo de 
Santiago de Cali, el presente Proyecto de Acuerdo.  

Atentamente,  

 

 

FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 
Concejal Proponente 
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El Concejo Municipal de Santiago de Cali, en uso de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 313 
de la Constitución Política Nacional; artículo 99 numeral 3 del Decreto-Ley 
1333 de 1986, artículo 1° numeral 1°  de la Ley 397 de 1.997, y Ley 1551 
de 2012,  

                                                    A C U E R D A  

ARTÍCULO PRIMERO: El Concejo de Santiago de Cali   exalta la 
memoria del fallecido sacerdote ALFONSO HURTADO GALVIS con una 
estatua que se ubicará en el   el sitio exacto donde ocurrió la catastrófica 
explosión del 7 de agosto de 1956.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El Alcalde Santiago de Cali queda autorizado 
para  tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo.  

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial o en la página web del Municipio de 
Santiago de Cali.  

 

 

El Alcalde, 

 

 

El Presidente, 

 

 

El Secretario, 

 

 

Proyecto de Acuerdo presentado por: 

 

FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS 
Concejal de Santiago de Cali 


